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20 7S, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Expediente número: COTAIP/832/2017

Folio PNT: 01959717

Folio Rec. Rev.: RR00004618

Exp. Rec. Rev.: RR/DAI/068/2018-PII

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/189-01959717

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 02 de

marzo del año 2018, en autos del Recurso de Revisión con número de folio

RR00004618, expediente RR/DAI/068/2018-PII, presentado por quien dijo llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por lo que acorde el marco normativo

que en materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio, se procede a

emitir el correspondiente acuerdo. --Cor

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO*" DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN" DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

I. Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las trece horas con

cuarenta y nueve minutos del día trece de diciembre del año dos mil diecisiete,

se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por

haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o

en poder de este Sujeto Obligado, mediante Solicitud de Acceso a la

Información Folio N° 01959717, en la que requirió:

"Se anexa archivo PDF con solicitud de información Otros datos

proporcionados para facilitar la localiíación de la información Me refiero al

edificio Jr. Premier propiedad de la empresa ROSCÓN a la que se le

autorizó y revalidó la licencia de construcción 697/2015. ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT" (Sic). Anexo que citado a la letra refiere:

"De acuerdo al Articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de

Centro, Tabasco y al Articulo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del

Territorio de Tabasco solicito los documentos que demuestren que el Cabildo

tuvo el estudio de impacto urbano favorable del predio donde hoy se construye

el edificio Jr. Premier, el cual debió ser soporte legal para que el Cabildo
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¿ño de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

procediera a la modificación y aprobación del cambio de uso de suelo El
acuerdo de Cabildo de aprobación de este cambio de uso desueloseoublicó

2eaet 2 ?' PenÓfC° °flCial de¡ ****> * rZfcoSedePi47e

II.

por d,cha Secretaría por medio del Oficio N S

de diciembre de 2017, dando la siguiente respuesta:
de fecha

SU conocimie"t° Qus con oficio número
d& 2017 el ™* de ia Unidad
el ^'^mientc, mforma que

n l0S arChÍV0S físicos y electrónicos del H
'a edlClÓn número 3526 ™ Suplemento

201, Zr 1 ! de' EStad° ^ TabaSC°' dB feCha 4 ÜS ™™ *2015, se corroboro que la información contenida en el mismo no corresponde
a los datos proporcionados por el peticonante; por fe que no se cuenta con la
información solicitada por el peticionante "- 1 _ ILZi

AcUerdo COTAIP/001-

c- ^ ener° de 2°18' med¡ante la Plaíaforma Nacional de
lnfomeXi por ser eí medio que para tales efectos

IV.

erd0 COTAIP/001-

u.o ener° ^ 2°18' ant6S deSCríta' *u™ se ostenta como
HE«NANDEZ OLAZARAN, presentó el RECURSO DE

con numero de Foüo N= RR00004618; admitido por la Ponencia II del

a* ™h Thaba^Uceno de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)
radicado bajo el Expediente N° RR/DAI/068/2018/PII, manifestando los siguientes
hechos en los que fundó su impugnación:

"En relación a que mi solicitud de información me fue entregada
por el H Ayuntamiento, estoy solicitando respetuosamente al
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Publica a que se registre mi petición de recurso de revisión de la
solicitud de información." (Sic.)
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Mediante Acuerdo de Prevención de fecha 25 de enero de 2018, dictado en autos

del Recurso de Revisión de referencia, la Comisionada de la Ponencia II, previno

al interesado, aclarar los hechos en que fundó su impugnación, lo cual realizó

señalando:

"LA CONTESTACIÓN DEL H. A YUNTAMIENTO ES EVASIVA Y NO

RESPONDE DE MANERA CONCISA Y CLARA PUES ARGUMENTA

QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS NO TIENEN RELACIÓN
CON LO PETICIONADO, LO CUAL ES FALSO EL AYUNTAMIENTO

RESPONDE QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SIN
EMBARGO LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN LA DEBE
PRONUNCIAR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

INFORMACIÓN PÚBLICA, DE ACUERDO A LO QUE ÉST
INSTITUTO ME RESPONDIÓ EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
PÁGINA 14 DEL RESOLUTIVO RR_DAIJ369_2017_PI (ANEXO

COPIA PDF)." (sic).

V. En atención a la inconformidad del recurrente, se solicitó con fecha 12 de febrero

de 2018, a la Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio No.

COTAIP/0348/2018, rindiera el Informe correspondiente, solicitud que fue

atendida mediante oficio No. SA/391/2017 de fecha 13 de febrero de 2018,

través del cual informó:

"El peticionante solicita ei estudio de impacto urbano favorable del

predio donde hoy se construye el EDIFICIO JR PREMIER, el cual

refiere debió ser el documento soporte del cambio de uso de suelo que

se publicó en la edición 3526, del Periódico Oficial del Estado de

Tabasco. de fecha 4 de marzo de 2015; derivado de lo anterior, esta

Secretaria localizo el suplemento que contiene la edición referida por el

peticionante en su solicitud siendo este el suplemento número 7564,

de/ Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de marzo

de 2015.

Posteriormente al analizar ei contenido del Acuerdo publicado en la

edición 3526 no se observa que refiera la construcción de algún

edificio denominado EDIFICIO JR PREMIER, de algún inmueble

propiedad de la empresa ROSCÓN, ni que se autorizara o revalide

licencia de construcción número 697/2015, motivo por el cual se

contestó al peticionante JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.
que la información contenida en la edición número 3526 del

Suplemento 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. de

fecha 4 de marzo de 2015, no corresponde a los datos

proporcionados en su solicitud de información. Se anexa un

ejemplar del suplemento en cuestión para mayor constancia

1 rio -1 íl



H APUNTAMIENTO eoNSnruCIOIIAL DE CENrRo
VILÍAHERMOSA TíB MÉX

Coordinación de Transparencia y Acceso
a la información Pública

VI.

Cafe Jisí Hiña Momlgs , P»«n g |5J ¡sqlMJ

Col «asi. dE Sera C P SEIÍD VUtnmrn. I
TeI üiractc 3IG 63 24

*.riJhl!EniiiEm»b.n»

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CUENTA CON

wV^f C°ntenido üel °>icio nú^o
de fecha 15 de diciembre de 2017, qus contiene la

Metería, io que se d,o a conocer es QUE
14 INFORMACIÓN SOLICITADA ~144 INFORMACIÓN SOLICITADA POR^

PETICIONANTE; no que dicha información N^EXISTAcomo~relÍe~re~e~l
somatan e en su recurso de reviven: es'dear que~est, SecTeTart
real,zo a búsqueda de la información en sus arcNvos en ninqún
momento refiere haoer hecho el proced.miento señalado enTs
arícalos 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informaron Publica del Estado de Tabasco, relataos a la d

t^:^s^!ormócompetencta exciusiva dei

ifre^lf T T' ?fÍCÍ° SA/391/2017' la S™*™ ^l Ayuntamiento, aclaró
la respuesta otorgada al interesado mediante el Acuerdo COTAIP/001-019597Í7
esta Coordinación, emitió Acuerdo Complementario COTAIP/117-01959717 ai

He^sadn^'Tr1"?19597171 a traVéS de' CU3Í PUS° a disP°si-n de,interesado el ctado oficio acompañado de la edición número 3526 del
Suplemento 7564, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 4 de

2ZT* \5>nTÍ° qUe 'e fUe nOtÍfíCad° med'3nte el Portal de Transparenciadel este Sujeto Obligado, así como en los estrados físicos de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en estrados electrónicos del
Portal de Transparencia, en virtud de que la Plataforma Nacional de

actLaciones de "* ya

Vil.

VIII.

Mediante oficio COTAIP/0395/2018, de fecha 19 de febrero de 2018 se rindió el
correspondiente informe justificado. Y\

Con fecha 02 de marzo de 2018, los Comisionados del ITAIP, emitieron
resolucon en la cual se ordena revocar la respuesta otorgada po e
Ayuntamiento y entregar la información soli^Ha 0 fin su r.^n hoh!t ,a
inexistencia de la misma, conforme a los términos siguientes:

Requiera a la Dirección de Obras, Ordenamiento Tsrhtoñal y
Servicios Municipales, se pronuncie respecto al requerimiento
informativo del particular, precisándole que, el documento o la
expresión documental que requiere, es aquél que demuestre
que el Cabildo de dicho Ayuntamiento tuvo el Estudio de
Impacto Urbano del edificio Jr Premier, por lo que dicho
documento puede constar en un escrito con el sello de recibido
del Ayuntamiento.
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20)8, ¿ño del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

' Si la Dirección de Obras localiza ia expresión documental del

interés informativo, deberá proceder a su entrega mediante el

acuerdo de disponibilidad, en caso de no tener datos

personales que debieran protegerse; de lo contrario, la referida

Dirección procederá a Clasificarlos, para que con posterioridad,

la Unidad de Transparencia lo someta a consideración del

Comité de Transparencia para que confirme la clasificación,

emita ¡a resolución de clasificación fundada y motivada y,

orden la generación de la versión pública del documento que

atiende el pedimento informativo, acorde con los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación de la Información.

En el supuesto que la contestación de la Dirección de Obras

sea de inexistencia, la Coordinación de Transparencia, junto /<

con la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento,1^^
convocará la intervención del Comité de Transparencia para

que ordene realizar ia búsqueda de forma exhaustiva y

razonada, de la información requerida en cada una de las

áreas que integran la estructura orgánica del Ayuntamiento.

■ Si es localizada, se procederá a suministrarla mediante el

Acuerdo de Disponibilidad, que al efecto emita la Unidad de

Transparencia, siempre y cuando no contenga datos

confidenciales, de lo contrario, deberá procederse a su

clasificación, conforme el procedimiento antes descrito.

« En caso de no localizar lo solicitado, el Comité de

Transparencia deberá confirmar la inexistencia de esa

información por medio de la resolución debidamente fundada y

motivada, expresando los elementos minimos que permitan al

solicitante tener la certeza legal que se utilizó un criterio de

búsqueda exhaustivo dentro de la estructura orgánica del

Ayuntamiento.además de señalar las circunstancias de tiempo,

modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión,

robusteciendo en todo caso tal situación mediante las

evidencias documentales que así lo constaten; por ende, la

declaratoria de inexistencia que se llegara a emitir, deberá

estar soportada con los elementos probatorios que hagan

certeza legal de tal suceso.

■ Finalmente, la Unidad de Transparencia deberá notificar las

nuevas actuaciones que se emitan para responder a cabalidad

la solicitud del recurrente, a través del sistema Infomex-

Tabasco, por ser el medio elegido para tal acción."

En cumplimiento a la resolución de referencia, y siguiendo las instrucciones que

mediante oficio PM/1548/2018, me otorgó la C. Casilda Ruiz Agustín, Presidente

Municipal, con fecha 08 de marzo de 2018, a través del oficio COTAIP/0584/2018,

se solicitó al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

1M
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Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

lCTUímiento a cita resolución, lo cual realizó mediante oficio
DOOTSM/1251/2018 de fecha 12 de marzo de 2018.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda.

Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

Z OLAZARAN, por presentando, solicitud de información bajo los
siguientes términos; J

nlrt afzrZraZh!VO?DFrnJ0!ÍCÍtUd dB informació» Otros datos proporcionados
para facilitar la localización de la información Me refiero al edificio Jr Premier
propiedad de la empresa ROSCÓN a la que se le autorizó y revalidó la licencia
de construccón 697/2015. ¿Cómo desea recibir la información- e«wS,*o ¡
través del s/sfema de solicitudes de acceso la información d« la PNT" (Sic)
Anexo que citado a la letra refiere: ' J'

"De acuerdo al Artículo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro
Tabasco y al Articulo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable iel Territorio de
Tabasco solicitólos documentos que demuestren que el Cabildo tuvo el estudio de
impacto urbano favorable del predio donde hoy se construye el edificio Jr Premier el

ZaLílbÁ° wef sop°rfe '6í7a/ P3ía que e! Cabild0 P^cediera a la modificación y
aprobación del cambio de uso de suelo. El acuerdo de Cabildo de aprobación de este
cambio de uso de suelo se publicó en el la edición 3526 del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco del 4 de marzo de 2015. Este documento debe ser totalmente
publico ya que esta aprobación de cambio de uso de suelo afectó a todos los vecinos
del fraccionamiento Bonanza. Me refiero al edificio Jr Premier propiedad de la
empresa ROSCÓN a la que se le autorizó y revalidó la licenciadconstrucción
697/2015."- _ ^

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es
publica solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y
segundad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

¡fisto derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que
se refere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y

con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es
inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de
reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la

intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la

que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta

los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de ¿
materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que

deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una

sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II. 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad

de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 02 de marzo

de 2018, dictada en autos del Recurso de Revisión con número de folio RR00004618,

expediente RR/DAI/068/2018-PII, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite

y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el titular de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien a través de su

oficio DOOTSM/1251/2018 de fecha 12 de marzo de 2018, recibido en la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el dia 13 de marzo

del año en curso, a las 10:23 horas, informó lo siguiente:

"...En estas circunstancias, esta Dirección, con la finalidad de dar cumplimiento a lo

ordenado por la autoridad resolutora, procedió a verificar en el expediente de la

autorización y al no encontrar evidencia de que el H Cabildo del Municipio de Centro.

Tabasco, haya tenido en su poder el documento denominado " pero sin encontrar

evidencia documental alguna; por lo que procedió a solicitar información y/o

documentación idónea para tal efecto, tal como se hizo al Instituto de Planeación y

1 fi



Coordinación de Transparencia y Acceso

**$s&r a la Información Pública
" milNTOWENTO COHSTlTUCtONiL OE CENTRO Ealfe JdSP Mani HntelPMM S SI ¡squiniPronrEIO

Col ila3ia 1e w'j| i' ShlDO VilbhennDSB.Tatasca

le! flirtcín 3HJ £3 24

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco,

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, respondiendo lo que sigue:

(subraye añadido)

"En atención a su oficio..., me permito informarle lo siguiente. 1. Que con base al

artículo 5 párrafo 5 cié la Ley de Ordenamiento Sustentable de! Territorio del Estado de

Tabasco, para cambios de uso de! suelo, estarán condicionados a la procedencia de un

estudio positivo de factibiiidad de uso de suelo que será sometido al cabildo para su

aprobación. 2. Anexo copia del oficio INPLAN-073-2014 de fecha 12 de febrero de

2014, en el que se turnó a la Secretarla del Ayuntamiento con copia de conocimiento a

la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del H Cabildo del municipio de

Centro. Tabasco". ¡subrayeañadido)

Ante tal circunstancia descrita, se procedió al análisis del "Acuerdo mediante el cual, se

somete a la aprobación de! H. Cabildo, el cambio de uso de suelo de "Habitacional

Unifamiliar Densidad Media" a uso de suelo "Mixto Central Intensidad Máxima", de!

predio ubicado en la calle Uno del Fraccionamiento Bonanza. Tabasco 2000, del

municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 1 420.80 m2, pera el Proyecto

denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier Rosique Paiavicini", cuyo

acuerdo, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su edición

número 3526, del 04 marzo de 2015, que en el CONSIDERANDO SEXTO, numeral 3,

//del citado Acuerdo, establece que se tuvo a la vista y se analizó el ESTUDIO
POSITIVO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, lo cual, si bien es cierto que no es

el documento que busca como información el solicitante, de que si tuvo el Cabildo para

su análisis; es más que suficiente, ya que como sostiene el Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro Tabasco (INPLAN) ro es necesario

presentar el Estudio de Impacto Urbano, sino el Estudio Positivo de Factibilídad de Uso

de Suelo, de cuyo pronunciamiento tiene sustento legal en el articulo 5. quinto párrafo,

de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado d:e Tabasco, que

expresa literalmente: "Los cambios de uso de suelo, estarán condicionados a la

procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, que será sometido a!

cabildo correspondiente para su aprobación e integración y/o modificación al Programa

Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente " (subraye añadido)

En virtud de lo anterior, se entrega como expresión documental del interés del

solicitante, copia del Acuerdo publicado en el Periódico Oficial citado en párrafos

precedentes, específicamente las páginas 13, 14 y 15, que al ser documento público,

no requiere de ninguna clasificación y por tanto, se tiene por cumplido el requerimiento

de autoridad y dando por cumplimentada la resolución de 02 de marzo de 2018,

pronunciado por los Comisionados integrantes del Instituto de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco."

De las manifestaciones realizadas mediante los oficios DOOTSM/1251/2018 e

IMPLAN/123/2018, por los titulares de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, y del Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano, quienes son los peritos en la materia, se desprende que de conformidad

con lo establecido en el artículo 5, quinto párrafo, de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, no se requiere de un ESTUDIO DE

IMPACTO URBANO, para cambio de uso de suelo, sino se condiciona a la

procedencia de un ESTUDiO POSITIVO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO ek
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cual deberá ser sometido ai Cabildo para su aprobación correspondiente;

procedimiento que en su momento realizó el Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano IMPLAN, a través del oficio IMPLAN/073/2014 de fecha 12 de

febrero de 2014, que dirigió a la Secretaría del H. Ayuntamiento, y señaló copia a la

Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del H. Cabildo del municipio de

Centro. Tabasco, como puede observarse en los sellos de acuse de recibo del oficio

de referencia.- --

De lo anterior se desprende que la expresión documental, relacionada con el

requerimiento informativo del solicitante, son el oficio IMPLAN/073/2014 de fecha 12

de febrero de 2014, turnado para el trámite correspondiente a la Secretaria del H.

Ayuntamiento, con copia a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del

H. Cabildo del municipio de Centro. Tabasco y el Acuerdo publicado en 1^-
edición 3526 del Periódico Oficial de fecha 04 de marzo de 2015.

Es decir, Dependencias a quienes les correspondió pronunciarse respecto de la

información pretendida por la parte interesada, como son la Secretaría del

Ayuntamiento, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, y el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano IMPLAN, quienes

acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 87, 159 y 252,

respectivamente, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco. %~"

Respuesta, que se remite en los términos del oficio DOOTSM/1251/2018,

constante de tres (03) fojas útiles escritas por su anverso, y anexos

consistentes en las páginas 13, 14 y 15 de la edición 3526 del Periódico Oficial

de fecha 04 de marzo de 2018, oficio número IMPLAN/123/2018 de fecha 12 de

marzo de 2018, y oficio IMPLAN/073/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, es

decir, expresión documental que cubre el requerimiento informativo del

solicitante, los cuales quedan a su disposición a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex. —

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, que para cualquier aclaración o mayor información de la

misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a

esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número 151,

esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en

horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información. --- —
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QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la

materia, notífíquese a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLA2ARAN, a través Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

por ser el medio que para tales efectos eligió el interesado, insertando

íntegramente el presente proveído, publíquese la solicitud recibida y la respuesta

dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia

por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia

y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley
a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la M.D. Marina Monserratt

Sánchez Contreras, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a catorce de marzo del año dos

mil dlecfohb.- --Cúmplase.

Rediente: COTflTP/832/2017 Folio PNT: 01959717

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/189.-JJ195
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Villahermosa, Tabasco., a 12 de marzo de 2018

Oficio Número: DOOTSM/1251/2018

Asunto: Se da respuesta al requerimiento en el expediente

de Recurso de Revisión RR/DA/068/2018-PII,

promovido por José de Jesús Hernández

Olazarán.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En respuesta a su oficio número COTAIP/0584/2018 de fecha 08 de marzo del año en curso, recibido

en esta Dirección, el mismo día, mediante el cual hace del conocimiento la notificación de la resolución

de fecha 02 de marzo de 2018, mediante el cual, los Comisionados integrantes del Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, revocó el Acuerdo

Complementario COTAIP/117-01959717 de 16 de febrero de 2018 y el Acuerdo COTAIP/001-01959717

de 04 de enero de 2018, ordenando que se dé cumplimiento en los términos de la misma se señalan.

Lo anterior, con motivo del recurso de revisión en materia de Transparencia, promovido por José Jesús

Hernández Olazarán, respecto de la solicitud de Información con folio, número de expediente interno

COTAIP/832/2017; solicitando se dé cumplimiento dentro del plazo que cita en su similar que se

contesta, a lo que me permito dar respuesta, en los siguientes términos:

Es importante establecer lo que es motivo del pedimento del particular mismo que me permito

transcribir:

"De acuerdo al Articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco y

al Artículo 5 cíe la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de Tabasco solicito tos

documentos que demuestren que el Cabildo tuvo el estudio de impacto urbano favorable del

predio donde hoy se construye ei edificio Jr. Premier, el cual debió ser soporte legai para que el

Cabildo procediera a ia modificación y aprobación del cambio de uso de suelo. El acuerdo de

Cabildo de aprobación de este cambio de uso de suelo se pubiicó en el ia edición 3526 del

Periódico Oficial del Estado de Tabasco del 4 de marzo de 2015.— Este documento debe ser

totalmente público ya que esta aprobación de cambio de uso de suelo afectó a todos los

vecinos de! fraccionamiento Bonanza. Me refiero al edificio Jr. Premier propiedad de la

empresa ROSCÓN a ia que se le autorizó y revalidó la licencia de construcción 69712015"

(sic).

En la parte medular a atender de la resolución que se cumplimenta, expresa los siguientes:

"Para este Pleno que resuelve, la contestación categórica pronunciada, no constituye una

respuesta clara, concisa y definitiva, de tal manera, que procede revocar el acuerdo de

disponibilidad, por las siguientes situaciones.

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tet. 3169896/Ext 1096, 1097, 1098/3167419, Villahermosa, Tabasco. México.
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Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco., a 12 de marzo de 2018

somostodos Oficio Número: DOOTSM/1251/2018

Como se apuntó al principio del estudio que se realiza, el pedimento informativo del particular

consistió en obtener un documento que demuestre que el Cabildo tuvo en su radio de acción y

disponibilidad, el Estudio de Impacto Urbano del edificio Jr Premier.

De lo que se colige, que en si, el particular no denominó o precisó el documento al que desea

acceder, sino genéricamente, lo identificó como aquél que demuestre que el Cabildo tuvo el

estudio de impacto urbano

Frente a estos casos, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que el Sujeto Obligado

debe darle una interpretación garantiste ai pedimento, ubicándolo en una expresión documental

o documento público, que en el ejercicio de las funciones, competencias y atribuciones

correspondientes, se haya generado o se detente en los archivos; en este caso, aquél que se

posea con motivo de la presentación y recepción, ante el Ayuntamiento, del Estudio de Impacto

Urbano referido.."

".. . . En consecuencia, con fundamento en los artículos 157, penúltimo párrafo, 174 y 175 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se

ORDENA al Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, a

través de licenciada Mary Carmen Alamina Rodriquez, en su carácter de Titular de la

Coordinación de Transparencia, para que, dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a
partir del dia hábil siguiente a la notificación de este fallo, proceda conforme los términos

siquientes:

* Requiera a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se

pronuncie respecto al requerimiento informativo del particular, precisándole que, el

documento o la expresión documental que requiere, es aquél que demuestre que el

Cabildo de dicho Ayuntamiento tuvo el Estudio de Impacto Urbano del edificio Jr

Premier, por lo que dicho documento puede constar en un escrito con el sello de

recibido del Ayuntamiento.

Si la Dirección de Obras localiza la expresión documental del interés informativo, deberá

proceder a su entrega mediante el acuerdo de disponibilidad, en caso de no tener datos

personales que debieran protegerse; de lo contrario, la referida Dirección procederá a

Clasificarlos, para que con posterioridad, la Unidad de Transparencia lo someta a

consideración del Comité de Transparencia para que confirme la clasificación, emita la

resolución de clasificación fundada y motivada y, orden la generación de la versión

pública del documento que atiende el pedimento informativo, acorde con los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de la Información." (subraye

añadido).

En estas circunstancias, esta Dirección, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la

autoridad resolutora, procedió a verificar en el expediente de la autorización y al no encontrar evidencia

de que el H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, haya tenido en su poder el documento

denominado ", pero sin encontrar evidencia documental alguna; por lo que procedió a solicitar

información y/o documentación idónea para tal efecto, tai como se hizo al Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, respondiendo lo que sigue:

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 316 9896/Ext 1096, 1097, 1098/3167419, Villahermosa, Tabasco. México.
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Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco., a 12 de marzo de 2018

a Oficio Número: DOOTSM/1251/2018
H A5m iltirnlcillu m I fr ÍD I»

"En atención a su oficio me permito informarle lo siguiente- 1. Que con base al articulo 5

párrafo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, para

cambios de uso del suelo, estarán condicionados a ia procedencia de un estudio positivo de

factibilidad de uso de suelo que será sometido al cabildo para su aprobación, 2 Anexo copia

del oficio INPLAN-07'3-2014 de fecha 12 de febrero de 2014, en el que se turnó a ia Secretaría

de! Ayuntamiento con copia de conocimiento a la Comisión de Obras y Asentamientos

Humanos del H. Cabildo del municipio de Centro. Tabasco".

Ante ta! circunstancia descrita, se procedió al análisis del "Acuerdo mediante el cual, se somete a la

aprobación del H. Cabildo, el cambio de uso de suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a

uso de suelo "Mixto Central Intensidad Máxima", del predio ubicado en la calle Uno del Fraccionamiento

Bonanza, Tabasco 2000, del municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 1.420.80 m2, para el

Proyecto denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier Rosique Palavicine", cuyo

acuerdo, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su edición número 3526, del

04 marzo de 2015, que en el CONSIDERANDO SEXTO, numeral 3, del citado Acuerdo, establece que

se tuvo a la vista y se analizó el ESTUDIO POSITIVO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, lo cual,

si bien es cierto que no es el documento que busca como información el solicitante, de que si tuvo el

Cabildo para su análisis; es más que suficiente, ya que como sostiene el Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco (INPLAN), no es necesario presentar el Estudio de

Impacto Urbano, sino el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, de cuyo pronunciamiento

tiene sustento legal en el artículo 5, quinto párrafo, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del

Territorio del Estado de Tabasco, que expresa literalmente: "Los cambios de uso de suelo, estarán

condicionados a la procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, que será

sometido al cabildo correspondiente para su aprobación e integración y/o modificación

al Programa Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente."

En virtud de io anterior, se entrega como expresión documental del interés del solicitante, copia del

Acuerdo publicado en eí Periódico Oficia! citado en párrafos precedentes, específicamente las

páginas 13, 14 y 15, que al ser documento público, no requiere de ninguna clasificación y por tanto, se

tiene por cumplido el requerimiento de autoridad y dando por cumplimentada la resolución de 02 de

marzo de 2018, pronunciado por los Comisionados integrantes del Instituto de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

DISECCIÓN Dí l»KA4 ORMNAHlíNtL
TÍRtÜTOKlRt I 5t ITUICIOS

HUMOMUS

Arq. Adrián Ramsés SáncíezTenorio

C. c. p.- Lie. ua

C c p.- Lie Rica

C c.p- üc. José

IJATJ/LBMC/L'JN

da Ruiz Agustín, Presidenta Municipal de Centro. Tab.- Presente.

o Alberto Urrutia Diaz, Contralor Municipal Para conocimiento,

aria de la Cruz de la Cruz, Asesor y Suplente del Enlace de Transparencia de la DOOTSM.

C/zds

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 316 9896 /Ext 1096. 1097, 1098/3167419, Villahermosa, Tabasco. México.
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OFICIO NÚMERO. IMPLAN/123/2018

ASUNTO: El que se indica

Villahermosa, Tabasco, 12 de Marzo de 2018

ARQ. ADRIÁN RAMSÉS SÁNCHEZ TENORIO
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE

En atención a su oficio DOOTSM/1250/2018 de fecha 12 de marzo del presente

año, en donde solicita la evidencia documental en los términos señalados o la
expresión documental en que se haga referencia el documento solicitado o su

similar, siendo el documento o la expresión documental que requiere, es aquel que

demuestre que el Cabildo de dicho Ayuntamiento tuvo el Estudio de Impacto
Urbano del Edificio JR Premier me permito informarle lo siguiente:

1. Que con base al articulo 5 párrafo 5 de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, para cambios de uso

de suelo estarán condicionados a la procedencia de un Estudio

Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo que será sometido al Cabildo
correspondiente para su aprobación.

2. Anexo copia del oficio 1MPLAN/073/2014 de fecha 12 de febrero de

2014, en el que se turno a la Secretaria del Ayuntamiento con copia de

conocimiento a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del

H. Cabildo del Municipio de Centro.

Sin otro particular quedo a sus ordenes y aprovecho la oportunidad para enviarle

un cordial saludos

/

Sfim tBy'i TrS T NTAMENTE

vi r

ING. EDUARDO ARTURO CA(

Directc

C.cp. C. Casilda Ruiz Agustín.- Presidenta Municipal de Centro.- Para su conocimiento

C.cp.- Archivo

I'EACV/I'AMGB/L'MMTE

DUZCO

IMPLAN Centro

Paseo Tabasco Mo. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 ExL1038/1039 / www.villaherniosa.gob.mx
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CENTRO

"2014, Año de Octavio Paz"

OFICIO No. IMPLAN/073/2014

ASUNTO: Factibilidad Cambio de Uso de Suelo

Villahermosa, Tabasco, a 12 de febrero del 2014.

Lie. Juan Antonio Ferrer Aguilar

Secretario del Ayuntamiento

Presente.

Derivado de los acuerdos tomados en la Mesa de Trabajo del Grupo de

Trabajo de Apoyo al Consejo Consultivo del Instituto de Planeación, en la

Décima Sesión Extraordinaria de fecha 27 de enero del presente año, me

permito anexar ai presente el:

• Expediente 038.- Cambio de Uso de "HUM - Habitacional

Unifamiliar Densidad Media a MC-4 - Mixto Centra) Intensidad

Máxima", ubicado en Calle 1, Fraccionamiento Bonanza, de esta

Ciudad. (Edificio Departamental).

Lo anterior para el trámite correspondiente, mismo que es acompañado
con el Dictamen Técnico, la Ficha Técnica, y la Minuta de Trabajo

Sin otro particular le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

SECRETARIA Ot=!

BALDERAS MADERA

ordel IMPLAN Centro

tr-

*-*fEN7&C0lWr¡T

'Centr
CC.P. UC. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY. -PRESIDENTE MUNICIPAL DÉ CENTRó!-. ,

PROF. OVIDIO LÁZARO HERNÁNDEZ.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASEN&HIÉJSráí
HUMANOS.-PRESENTE. i t ™ ¡
ARCHIVO K '■ -_.

I'LBM/I-AMGB* ! „ * *=" CT. S

INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESXRR

Prolongación de Paseo Tabasco No._

Tabasco 2000, Villahermosa 86035 Tabasco

3103232 exf. 2030
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No.- 3526
ACUERDO

Centró** Secretaria dul Ayuntamiento

•2014. Áñáüe ÓáaVto Paz;

UC J HUMBERTO DE LO» «ANTOt BERTRUY, PRÍSÍQEN.
AJAMIENTO CONST.TLK.ONAl. DEL MIMGMO M CBNTP.
HABITAN ÍES HADO 81HEH

QUE EL H. AYUNTAMIENTO M CWTRO. TABMCO, POR ACUWDO DÍCJBLBO (N
íeÍhíh número trSnta y theí, wo ordinaria, m «cha venmocuo oí
!o!m!iÍMlZmÍ HH. CATORCE, Y COW NINMNSNTO (N U>0MffK»JO
SoSuS» *RTleUL<S™ 'RACCIWU I V V, INCISO O) M LA CONIT1TUCI&N
ÍmJtICA 01 UHI «TAOOS UNIDO* MEXICANO*; *4. F-ACCIÓN I Y M. FRACCIÓN
VatlHCBOO)M LA C0N1TITLIG10N COlItICA DEL E1TADO UBM! V *OMRAMO OE
TAMK» 3 M*MK*M 1, «, XXI, XXVII V LO. » FRACCIÓN II DE LA LíY
ÓflQANICÁ D¿ LO» MUHIOPKM DÍL ESTADO DE TABAWD; 1> DEL RBOLAtlENTO
DI LA AOMInTsTHACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO Df CENTRO, TABAÍCO; V J.4. 7.
Jl FRACCIÓN II MI MOLAMtNTO DEL H. CABILDO DEL MUHICIWO DE CEttTRO,

IABASC0. AfROBÓ tL tlOUlENTE ACUERDO:
a ^..Hf- - ■ . r*W-.r

~' ACUERPO MEDIANTE ÍL CUAL SE SOMETÍ A LA
APROBACIÓN DEL H. CABILDO, eL CAMBIO DE
uso de rano oí -kabitacional

UWfAallklArl DENSIDAD MEDIA" A UM> Oí

SUELO -MIXTO CEHTRAl IMTErWIDAD MAJIUIA-,
DEL PREÑO UBICADO EN CALLE 1,
FRACCIONAMIENTO BONANZA, TABABCC 1000,

DiL MUmCU-IO OE CENTRO. TABABCO. CON

UNA SUPERFICIE DE 1.420.M U?. PARA ÍL
PROYECTO OEKOWNADO EDIFICIO

DEPARTAMENTAL, PROPIEDAO DiL C. JAVIER

'ROSKSUÍ PALAWCINI.

PRIMERO. Om eonloimi loa »'!■■*'» ne. «acciona» I » V. «mío ti; ti. I* CovuiuclAn

Fwnca da iot E.iadoi Unwti. Maifcanet: 6* *»«.(*! I , 6S ino» vin ™>o n, da i>

Contbluclún Pgitn» <w EdUo Irtn y Sotwano d* Tabuco. ti Municipio Libra, fcwaaodo da

ptriBBltt*) jrf¡»£* n> Ue untdo *n Ufnvro» dt lu layaa fodainlu y .éii tí. r.i jr.. „ '

tur* éuicvIi*. conuow y siyi'a' li utuuaflón tm tu^o. «n «I ámbito a^ »u cmpais/icj*. w

•111 j..«L|ffC'Jm>« I tlnl.VI IJ,

JfCOUNOÓ. Que »n .■u^f M ■■ «nlwlüf. !■ L., OroíiHCt 09 ioi Uurtaijoa oe< EilHo d*

l.Micn. ni iu nui.iii :si tnjm»i I II, XXI, XXVII y ÜX. hWjIk*(|im k» «yun1>m4*nlcn
■Al«n hailHO» p«fi li:.. .x ¿r -^r^lj-f y •Jnv-vti/tH Ib eotiAckMa Itmloiidl .numdp«l. ü*

U4V4riN<Ud con I» L*r ob O'tr*-Jtn,«nlí Sm*«jf4i í«i Tirrllcn Joi EltKWdf Iiikl

■ ■■ cuno par» luKtt»'. cc^Vol>^ . ñQHv ■« umitaciOri Otl ij*^ *n «I

W **»•• X ,XXI «M.W» Q-,

>IHu o« wi i«»1Wo «I CéNUo p«r» «i «prot-din • tauenfó* fo i

CUANTO. Oui por«. pin». »• *™a-U» « «««Un II. S7.90 frauttn W, y Í1 ttedún (V cM
1 H CUjUís «I M<rtt*W <• C«io, iiiuih qua d ^wAnlania p« *i

K O...CIO m Wd» «utruo. y ffiipotólonn >dmHiMtlv« d* uiMn gennt.
«i oompiwnei* d« t» ComiíHn * 0br« |i AmbIbiU**! Hunwnq», «k««í/y

* hm UlmWi fl» eumpíttnol» inunldMI qut Ibn* qw Wr con tt

u uitii.no *• lo» «tnlMiUnloi fmnurM <M u. n

QUINTO CW« O« lu «m.l»ct« I»» otrtn «i H ..p-

Trt«i» «00-

nía da «ol'di.jd da cambio da nao da

ado ubicado i

iUMíía. 0. > 4M.M ni HS«
)íi «.«Ml'i™ il U«nB«»o M^h« Ltpu IWliíndH, NoUHo AcUcripto ■ U NM
Púbk-. HÍMÍ1IO 13 «I Hunttlll» 0* CHIBO, d. b BI" •• TlhJv H Wlw UtHCMc P.y.

, «.líarn qu. * P-Mlo ~tan» •«« I» Ugdtnut nwOo» » HUmdwi
|«Wt*nU

JNt-alla tn SBUiltlneutnt» j Mlt m«r» otnlo Uelnla y «neo mjlnwbot), con

CaU* unj. ariíai Ti ai
Al Suroiil* tu llnai CNieb-ada OS8 (cuiiro mil™ u»ewnui oc-iami y ocno

milInttUílJ lS 0S9 (dltUltn mallo» ancuanl» 1 nua« mHmalroa). ja H3 II. » ■■■• y
■WmalrM canto cuaranl* IV** mtUmwot). con aran naluial.

Al NOfoaita' an .'1 4S5 (vamtlira* mwrai -■*" ■■ fl ''-• irtmii y cinco ■ -iirr.auaií con

pnxntdtd Oa M ltnma> Jot» Oa Jaíüa Maminoai QUltun y Lvtni

Ütni
. Al ""■■>■ tii 16 73' <->■••■■■■'' (i svl ¡ is.u -»-; .i litinla y tiala mllmauo».

.. AiWint dal Caman ftoalqua Palavlort

\

i tCXtO. Om ti1 M« • ••!■■ 'aajiuaai Ir» muyanla» da aaU Chiumót. jKocaainnj/vA
l ac[ax**nta i*l»Uvo al camelo oiiwca «Mo M HUM- HaHiaoonal Un-iarnimf

Dn Mwlit ■ MC-t-Uldo Canuil Inlamldao Misma <W «nao uixc*iii an Cal» 1.

FracdonariMno Sonanz*. TaUKO ¡OOÍl Uunicajls a» Canun. Tab*u. |w» ti prgywlo

^ d*pvnmaflt»i. exn uoa uaia/Ac4 oa '.•^D60 m1. oaia ilj anaHtli, dacarnvrAclOn y an
aUSondbi ** dKUrnan corratpondlanli, Mmgmio <on !• ueu*nu dacunianlKK>n

Fórmalo da JioHí-i«*ti da uio do i'*i- foMo2eis. da lacha 29 da ocfub^ da :■' "■

aulDdiaoa par ak Ir^arvaro GUbano Cano MoQiriado. E* Olraclrv da Orvaí

Ofúanamianlo Tariivial y sa*viciot Uiaüclpala» da tita H Ayurvanvanlo

Conlüluclomi da Canlro, qua *n iu oam madjlar laAin qua al pradio « ubica •■'

lona Jr üid HaULEacJooBI UnifamlEd; Otnildad Moflía. *. ^rov*ckj Mt- "i í • la

lOttalud aneada i» darttldld da 14 a ■ ■ ,..6n (C U.S.) aalabtackM tn a< R*^ii.-ian:t. 4a

Ujtifuo 9a -^ii.l-'j Ia0B» por U «ja m a» UeMtLfl uuli uab ™

y na dabar» raaliiar n t:t-i »lgvia hall» colar con la AutortAcIdn da Bita

ArunamlanU

1. Auaa dal Oflno <ta <a»nildafaci«n Oa r« «tuiiau da «o o* lualo. M (awn JS c>

Eíl-Jva dtl 2013, OUIglOo ■ Ineanani unan» BaManí Uanira. OktOai 0* liuDIulu

d* PlamaiMr y DaiairoH Urbano au UjnlOplo da Cande, dandi non «I EiUidlo

poiHhio da FtcOUUdid da Uta da Suato, «al piada ubica» an la CaM ^. dal
Fraodonamtanlci Bunanit. labaaco 2000. Munldpla da CanDo. TabaKo al cual *a»
síia íuoartn» *• I.JIOMir', lignado [«r al C Javlar Hmlijua PalaWWrl poOaUrio ,
cM !*•*-■ an cuaalien V

'

J EaUKjLo poatHvo da lactfbllidad d» tji . Ot aualo F*f. 41 ivoyado tdrVIa feptrtanwilal

laioadoanl! Caía 1. Fraodonamltnlo Bonania.TaBaacoIOOO, Munldplo da Caniro
Tabtato. ccn una lupwfida da lanano 4a 1^20*0 m', utaludD an la roña da uió /
MabHKátmal UnJamlUai Damidafl Mana, tal sema c indi» 11 lacUbddM dm.-üi

Sa OU-.i . a.>).ia.,nt>iu> 7*rilorial y SanUoa Munldpalai dal H Ayunlamlino da '
Cantío Tabaiio. ama lal al cambio .- „.., asMladg ■• MC-4 MIMO Ctntal Inwiuai

Mívjih H» catjytclci tn paroculai .i uianu al DWarrUlo da nuavai ccnüBonaa da
—VdaWibuoaj , da fiioy«:lM «noviOtnai cpt pnlanclan ttandtr a un tasmanu dt li
/ fwUadon miyüimanla fircmnlanla óm Il^i ■ da la tinbdad. qua damarvia bij* !■, -, dt
/ aarUd» y qua adairiii cuanta con la capacidad da paoo pvn adquk'Lr aatoi tpot da
/ Banm » atoalvo iir kjdi i. ragiiui ar. al árÉno da la wouMail. daHdo i gua

■ ■la daurnibi ««tamílico lo pona tn Mu vítor. eanvtniN la ccntania da <u<

po«lbl« hablianuí an un muco da taguAIad. tanto tn tu aapacU conalnjcilvo daddo

a la lita catdad da Ih nm l.lta a implaartt. uno ¡ny la «agurlttad paraonal uno
an au Balnmonlo tomo an >.i !■•.. -jl al conlai con UIrKWi cmUdai da Kgaio al

Inmuiolt y galanlll! da propladaa. la ra*|om I* Inugar ul>aiu «t li una y ka

Mojan uní mayoi piutviKi ■ la tona, ana proyacts una vu cimianaiío. groolda»

j una (toui-ni »..>,-, i»! j a i<h ccnwcloi y aanilclai oua ía tacattian aladiAm ■ la

£ona dada i ■ darranda da aarvidAi da nH aventó dt «Manda

4. «ínula dHUanwV. hmacU da la imán dal CoHU dt i.™ii a WnailiucBjia

ub»ntdlllUPl>MyElTiOIIW013.da.lter*lídatnarodl2014. y una rtl labiado i
y ansiado al npl.Hi dal ElUdlc Po<it™ av FacUttdad Oa wnblo da uu> 0a

■ualo. uaia .1 nafra danorHnaik «nlllüo dapaiUnwital. dal piailg ubica» <n la

Calla 1. fiacoonanotmci Bcntn». TiDaaeo 1000. Uurdciclo «a Carurú Tabuco un

.una auparildi da l.4M«o m'.. y da acuarao m PWgmna M DmvtoIIo Urbano cal
, Cancro oa PoUacUn da la CluclM da UManaH y Cnli» MtUqpoUuuui dal

/ MuiicWo da CanOo. I iMiia JÓOS-21110 a al iMamo raladonado «11 laa cuanUOoni
la«alai aplicbiii .r, aaloa caaoi a* comldara lacUOIa al cambu da uao 0a lualo da

HUM-Hablladonal UnllanJar Danzad Madla 1 MC-**no CantralManUDad Mtitni.
yifjKltii i-tu ii.Jfiv.oi. .1 CtliHo da Canlro. /

5 Contundí da auna unían» ino*. ü.i C Javtv Roatoua PilaittW poplalaña cw
I prwllií ublcacki an Calla T/a>. F * ,-■-- . .*vo Banmia. TtcujKi ÍOtc. vj.«*n,....

CartíO. TacMicn: .iraju a.l fyado - 'i.rta. daut da La .•crllwa núrraro da .,
uwuloclr». 3OS77, ». i... . j. ,».... njWíjo. nimwo da uu Wn nunHfOJl»

TOk»nan 375. techa da ti.iLripcian 11 da AcriH ib 2011 nomba da ka vlalk!ad,£aH"w
Saulan uanavaraal da iwbntlio ■ tauamalni I0.H0 m.. AUrMWtMo «n'raam»^.,
por la im lia an ti Fiacdonamanlo Bonanza. WahaimaH Canlro Tabaato huí

OMMfl da laaRMat l./o m da la linti M guarnición ai paramaUo. li coal aaU Nxa ..
piado colinda al iwoatla con dran nau.il. pw lo qut dabail uut, la datmUaen
OH Jatacru U ,1» a SA.S. Namanaalura Otdal. oaM na. númam ioj

■ VNlahaimoaa. CanAn». Tab*ac«. c P «0030

6. Etotni-t PiBtc* nómaio JOS77. vrJuman U5, paa«a ama la Fa dH Uc Ualcna
LA»4t Maman»!. HaanO AíanlolD 1 I. Nutria Púbaca Nintlo !3 dal Uunldpio d.

C*llia. da u cual eaTihilafalulWl.lEwicladsPtyamba L«paiFaloon d« EiUdo 0>
Tibaaco. om UinLclcJn .■- Coniío y Cada tn aala CiudaO. Iruciiu r.i;l al rjio ,„

5G67X ce. iijndroda [Jíditi 1S71B1 da lacha 03 da Ui-zr .1.1 ÍÜ11 «n al InnHuio
Rtcju<r>i oul R(MM da Tioait». i.™jd por al tic Can» >'. O"*»» Cori.a ti
r'*;»!.-.; - ■', u acradllando la n-^tln 1 romota da: C. iawlai ftotvjüB

PallvWnl. fc.oonj PuWIcadonda ■•• i."ct !• lupartcit is. 1.73117 m1 1 MM60rn¡
y La uEnuclon dal i-« 1 j n lai .* Jamaba cala m. ahwaaa cilla ■-.

«i.m»! . da . \i -*j ds Qrniman aiMSklo sor al iniKLilo Haglatrtl dal EWaao .m

1.1 .<■ coortcilio iIeliI IO1V7I53BB. dal <nmi>4«i MaroncaOo con foiic rtal Í6673
r^iía™ 04 .i.. íaíiBI. p.»dio U.0ÍÍH,. con .eicacion tn -,j.« ms .n», ^ 1 trai
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J74a*

nonwtdaC

Bonin». Muridp» Carao, con una «upártela *•
Pto^*«t no «porta Gtwiman»»

ié « mm».i»aein b*i fm ,

ii oirtokB al i™*»™ lea™ «na™ M*0a/a, OWkw «i mtOMo ni
^ÍV.ÉrtOto l*Mno dal MurtUüW <M C*«ro. irunlíatlo «g* v. H praao n°¡

BS™Bdirk»\«1.1. <*w> conteB *>N í qu.M.l.dp*

<lN»nam«ii» itgudo o* M C. Jav* fmant nttttíH. UaN*»» «romiarta.

lacha Ji da awo da Mía. ««i»*» por la d»aod«i Oa finíniai dar H. AyunnrrWnic
u. Caniro a ncmwa da RoütUf Pali-tcKl Ja>tor. gal Hit** udíokío vi Cal» 1. «iti. \
FiacUontmitn» Bonania, Colonia Tabaleo 3000, Hiitiiiio Oa Caríra. TaNKo

10 Plv»i aiguHcicnlui «al aniapíojacio ad*™ Meimnianai, planoa a uuu «ai
lolatdaconiliuCcJon Nano Mt»etarlan»an»,pllinonlv*l01. plana l**íl. DUnoBCU.
plano cmH «ano da conjunta Un habdacionM, plano [tetad! principal, Niño <■-■-

■KalncUn'y MignH da ai***»

i Amia «al Oh», da tacha W da novMrno» M 2011, oWowg al Q.F ii cíiy
F-í-Jkü üu-a'o cWala. Coordinador Oana-aJ da Proaacdon Crvfl dal Eaoüo. n*n.in
al oual al» tnonaango al DÍA da anWitti 0* >laioo tara al piado u.j¡i an la
Cal» I Framanamlamoflonaraa,TaBaaeo 1000, UundpiocH C*nuo. TUaics.. con

una lupartda da 1.*I0W m\ Mt pmyacU OammUudo aSBcw iJapaJUmanl»!. pin
"i. alonado por* al C Ja1., ti RHkqua Palafldnl

12.AUM da. oAüo lia iatpi>«tlB D* Ja Coonhnaclon Ovwal da^ftqtewonOrf* daJ
taUda nu»ar« £G/CPCAJAIfV222D/^3. da lacrj OS da, doafnsre da 3013. OingiJ., .

C. Jttftar HoalqU" Palavldnl, donA* Oca) qiM u d*b« flaranüiai qua an lodaí Mi

clü|iil dal proyaola 0a ,*'a'aníj* «a cji«pl"i con lia wtrlcckmaa da mu Oe luvh. ,

ühiaahn da vía. accaao y llampo da oowai^o» MiviWddoi por lai i.r- . l .. •,

IMitftfat. aaialaiai v muniüpj** tnu ocliibii Ucivhov ana Cwr<An*aün Oanard
iv doiitldafa facllbM qu* at iMaa^bV* al prorveflo danomnado «olnso da^anamanijl .

ubicado an la Calla t. ^lattítfnwiilartlo bofytfua.Oaaala rjlucl*d, "
'■Jüiko p*íí qi* »- iuluíit* u DV*fBdon íM f>ay*cw d« rafcwda. O*b*j* hrttgKj

al i-u,»-'j •< pjotfwna lntwfr« ül PfUIAtuoo Civil ; & Plan dj Cwnu*iici>>. ton lo
euii y madama anWMa r*p<^>aaAn * ddvf hMIAjiiiwtto* H gJ'jr.üj- i. *.,j»i ■■■,

gh> la» Laytt ;->i*»|JUfHj »jMbi la «agtfiÜMl H ,-■ panútn* U"* C«rWlur*ri an Jih \
Lilllalldontl J*l pioyaclo latarfda, AiJ^nii .« dHOUnt Ib ubfu ■]■ krirdouuclvjra ,

hbfrá'jfcct. afeNliuJa. aniti^illll ü ulwiv, <|tw piol-fan al datamjflu tfbaon y « *■,!■, .

T-iui-l. pronturiando la T.lhU'acic-i da U urtdul búnirNaililOt pravaneión di rWiua».

.'.jiiiii di oild'B oí anAalamJtmo* pbi,uí'Iccj ooi pttAKOQn CrvH da *. » ■-' t ■

r*OM.a:E-6!:Goe -GiDr OOZ^TPS-IOOü. aplicar k» plan«k í m'-^-i ■->* dft

f*fl.»n<nófi y Bluvll;! Qd anuuuaiKjai. nnpaia'i cuna* ik Cdp*oH«4jAii uitiAcua ti

parianaf om parijdpa an al daaBnutttj cM (a t/y*cla r*d»Ldo i cunicir c.in IwJaa l«»

normal oftiaiai ai 1- maiaflfl. iign*.lo por al CoorüvwJOr GafwaI -> ■ l! ; -■ ■"

FrancJaco Buralo Burato

13.Cr«dandil pwa vour a nombra rtvt C J*rl4r Roatqua P-livm.1- fulo

Bwmviíi

V
II.DHot dal raipomaW <W II •latoi.dnn ual ULOO M iHUdUOBd da uau da i<i>.

'.ipfn Ri.diij.jaj panunj Xalca cen raotatn Tadaral lv

Ms A7V')?Ptfl, R.K.C EAHAMO119MrO. (.l'-i1
iJ. adula prolwonti Hiten Cuelo, numuCla da con v

DIhao Urbano y AiauUtuoNco, can númam DHO ?i' y :.! a,-

7UyCurrlcuUnVllH,

'ISCartí ralponana da aacnto bajo p<(UaaIai,d* dadr vardad qua loo» kti

wUlaoOa in « tihjdld rtalliado paia daLa^mnar la lad.b-kj*! poihj'a di uao da

kualo dH prado ublado Bn caia kai. arac^anainlanta Bonania, da is Ciudad di

\AUIwmoai, Tlbataa Ion HfaMHoa. da Wcrn 05 da Ooan-.i'a dal 2O1J vgiv'L.

I-v ■ Arqu laclo liin Elpan* Aidflcjuai, paiiont ovan tUbgft d aakjdio

la.CVU ConVfvnu, qua an ar lada dita h-- compnwrtp al o«npUn*anIa di ua

T oburvuxma hachac por M Cooidlnaiion Ganval da Prolauion C

ACUERDO ^

Sa autortU al utWa da uu M malo da HUU- HlBtUclonil Unltartnai Oamldad

IAtju a MC<4- Ulilo 1 "i'"1 iFfantklad UbUfpa. ilal prado ui-.-*.i.; *.i Cada 1/x
fitoBonamlanlo Bonann, Iibiicc Í0O0. l*«üpto da Canlro. labairjj, con una »u|).mdi( ,
<W 1 «O.M m'. nara al proyaclo dao»r*adü Killco aa»m"iar»iJ. proplvMiI «I C J»-rfaA v

RodCaia PéIJ.U.J V

. Q«t«rt B'íwnar un dlotaman alaBorBOo por al SlUama 01 Aoua y S«natm«.Uü.

ii'.n1'1.^1.11 • ■■ ' ni '• "» •'•<■* pan anlB al knpacla >■■' li lona, Jíl toiiB ¡tai

1 1.1 cwulicuiiai y lai nolnuí»»* qu> *tu»b>u > Dirsccion da PloUcBím
. r DliairuUo Su)l*nllU« - al R*a»m>nU da ConiUuccXVWI MI Municipio M

Caniit, la d*I piwla unpücw hK*i im^grat da omUucaon. .nJaojao-w^ii lUáoi i It

iAaí ' paid «I uuan h*iriDftam***lo f aparaclon 'Ir. mlantx anal aulonn i..-:

t V c<jiiihxomtio dal ■aorv^Kja.

i,>Lia I.

TlHCtltO «f mu», *«*■! pwnntai d« ]Mn» da la COMAGU* li M»i*»cion tfa la Zw

f. an 14,-u.1., al dran qm tt ancuamra CVfarw al pradlo v cuaatlon.

I CUARTO. ToM va¿ qva la airtorliacíon cka wnUo da uao da aualo •» con ai ftn da L*.ir ■

cabo al pnwio nao.™ .n«jo w«cw Mpanananul. quadart iu|alo a la auUniícttn dal H
i f una vu dafliíao al oioyaao ■ rallar, daoai* ompli co" 4o aUabwUo an.Iai,

.«layaiqut rigananlainalaila.al montan» da aotcnar la fcaim da c

\
(•filtlEfcfl - Elle Ah«o» añil

titadDda

IB*NIrtOBIOi

iri n.. .- ,1* a imV da iu puoncaclon in .1

SEGUNDO.- * >••(■ Ua 1.1 I »■■'.■ Vi da AturlM JmHIcot Mgm la"
cmTBapondhanta an al ii.ii n-' RaotlrH dri Eatadú da Tabaleo, an la i4CfJOn da proorait

TEPCEflO MofldQiEawa l>4 rtapardanoa» haHr#ata*na oompaftWa*. para alackM ,■*•[.»

■a raquean Idi tránmai qua an al Éntbit] da iw pampalaficli txTatpondan pa/a al ¡^', ■

cmaflmianLa dal píai-

APROBADO EN CL «ALÚH VILLíHf UUOiA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,

TAÍASCO. A LOS VLINIlfjCIIO Dl«* DÍL HE1 H MOVItUBRE DÍL_aSü DOS LUL
CATJMÍ.

LK. J. HUMBÜBTO DE L&I 3ANIOI V n rrfJI
PB111FH SE0ID

wt al oh» núnwu IKVCPCiDAIBjiaJtyií, oa latría OS «a I»Mnl»> dal X .'

11JAM4 per * C. JaMar RDflqtaa PWlicinl. croplaUrkl MI prMo. . 1

ir Ficha ttintea con hlU hijnani 0M. M lactia 23 da iiwb aaf X>11, dal «noyaciL
adillda dtparfamanlll. faCSUfedad da uao da cuaja, uu da wW actual, HUM '

iKb>aa«uiUnlrtniiivOantl0MUadia. u» da .u.« loacnado. Mc^-hiiu ;-.. ■ ■

hilanaidad Mturrn. oroplatano al C J4war Roiiqua PalavIoVil . MI prtdio í, ' 1*

, lu.'iliía aMa CaH» I FidCCHHiamwnia Bonanza. Tabaacd 2000, VUlanafivbiji. Tid»i..

lA-liell- .lv Ivttio. - Um I" ■-' WU i' ■ d:T^ia da 1.J20.B0 "■% i.'J L1M

,; ^>.,'u. HiMtioa. agua oubbla. ciaji^a. anarglk alacblca, vialtdMj y l/aosp... .- y

. agucaoon. eolaglot da aducaetti mtdlt t^nci y alagarto*, v.. .,...,

aula -uNido u^attnwcado». Lcmuntcauooaj. radio > lalavlalún. Tflkkaa
*arvtoioi raalauaivaa. daportai. Bimnuio y »nat htblluicaialaa iracxIominMnrin ti

[froyado oua aa pnrtanda dmanc-lar ocott« da ha itlp>arui hiaai. nvwnVIs a

dafarroHar. 775 m1. luparftcia a conltrulr 0,704 ni1 y ui-iaidaii a GOnlUvr U. lu

anMila dal proyaclo pOTanUda.** abunt qua la «flpaíflaa dal larrano Bi:ri im

lotaf da 1,t» malrsa PiadiaOOí obiarvtndo Un «a» da oaipltiva da 77S n ,, 1

cuadrática qh «ni|l unjuajíeion (la CexCdanta da Ocúpadon iMI Sualu [COSÍ Jni
53%, ■■ltW*d*ndMO J£% (narm dal COS norma[l«V4»pacina«ndo para atia Upo da \

uas da' lúa»'Mino df D*nildad maútu. ai dtavreM *n Uun ■■ uianla .1
aprswctumlanlo d* a Imapan urMnj il*0*n> gua propicia uia plmoiUi dal r. c .«■

iíPTIMO. • Qua an nusn oa n aíilanw y. t» confsrnlaM con Ma jülclc ;u , .■ , . 1
I Al. UVIyUX, ti, 'i 1 <h Ii.cí.í.1 IV 01 <. L«, &uinlr.. Un lot Muratipioi JlI F,i. . .,,

Matraiuy Í7. 80. ftac&4n IV y íi. (rnaaw lUdol BaDUrnanloo^l H. C»6Mo dn Mur.O|jü ,1.
; (y. . Tuucd. loa inlasianUí da !■ CsmiiMn educía Oa Qbraa v aii'Woi 'J4 i< ,.!.„.

A* p.mllki« iwalai a ll connoai -ifk! M alia HonortCM Cabaoo. M alguMnl.

C MOflMA MORALES HOHALE3

c. noció ai

NOVC.

. _t MOMIOYA

¡' ~tn Hri.üV

uiL ¿í.o ce iw*s
dÍcimo «Sóidos

:O BUtNDU

DO HEOIDOW

UC. aUmCARHEN otacU. ÉHJhOI APAP.IOO
oícnao cuabto he

UC. JOtt
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fl CUMPLIMIENTO A LO nilPUCSTO POA LOS ARTÍCULOS U, FRACCJOh. UI 1 ti,

. FHACWÓN ■ CE LA LEY ORüAWCA DE LOS MUNICIPIO! DEL ESTADO DE HBAJCO,

1) OEL REGLAMENTO DE LA •DWNI9TR*CION PtiBUCA DEL MUNICIPIO DE tESTHf '
1ABASCO, Y H FRACCrOH K DEl. MOLAláeHTO DÍL H. CAMLDO DEL itOMCIPIO DE

. HENTRO, TABUCO, EN LA CIUDAD Dí VILLAHERMOIA, CAPITAL DÍL. ESTAOO DE

TAB«SCÜ, RESIDENCIA WICIAL DCL H AYUXTAWIEMTO CÚNtTITUCKNML DEL í
MUNICIPIO DE CENTRO, TASABCO. PHOMUIQO EL PMUNTI ACUERDO A I.OÍ

\ VEINTIOCHO DlAt DEL VES DE NOVIEMBRE DEL AfiO DO* KM.CATORCE. Vi

LIC. J. HUMBERTO

PM»IOE

«AHTQB BEKTNUY

ICU»*l

i LIC JUAN ANTOHtOWÍWER ÁGUILA*

I IECRETARIO DEL «TUHTAIUEHTO

HOJA KOTOCDURIA DE FIRMAS DCL ACUERDO HEDÍANTE IL CUft SE tOMt 11- A
, n APROBAOOH OEL H CAMLMI. EL CAMBIO DE USO Dt (UELO DE

-HABrTACKMML UhrFAMÍlllH DCNtUAD MECHA'1 A l»D Dí SUELO "MIXTO

CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA-, CU PRECIC UWCAOO EH\ CALLE t,
FBACWOHAltlENTQ ÍONANZA, TASA1CO I0M, DEL MUMCIFtO DE CENTRO,

TABAWO, CON UNA SUPERFICIE DI I^H.KM*. PARÍ EL PflOYECTO MMpWmo
\ EDIFICIO DEPARTAMENTAL. PROPIEDAD OEL C. JAVIER HOMOUC PMJaU

El naarto LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAF) =*r«ar,o a».

Ayunfcmlanto da! Murtdplo <M Onlro, Tttna, con tu kculMu qu» m«

tontean lo* «rao*» 7e traman xv. 97 tracción IX da h L«y Omine» da mi

Municipio, del Eioao de Tabaicc y 22 fncdím XI «I FUaUmanlc *,, h

CablloO (M Municipio S« Cantro. Tatnico; hago contar qu» «I pr«MnUi

doaananto •• copa IW y antenota i ¡«! Acuanto nwdwita •> cuU m lometa i

la «probación <M H CsOiklo, M camtMo da ub De «uta da ■HaBitaoona'

UnlfnnMv DwvIDaí) Mm»«- ■ uno d« mata •Mirlo C*ne* Inartldad

Mlxlmi*. dal prado mica*) «n Ca>< 1. F rKoonwwnto Bonanza. TaDatco

2000, <MI Munidpto eto Cantro. TiDaKo, Con una luparfida da 1.420.60 m'.
para il proyacto danomlnado MKlci dapaRamariM, tnemaaa MI C. J*vt«f

Roatyje Palavtcinj; iprobado an la &«tón Oníiwt» da CabUOo númvro 33.

«labrada con techa 2S de novlambis de ¡014; original qu» Uva ■ I* vlitt y

qua obra *r k» archives os «sti Sacnari*. cantlanta da ocfto total úirre»

impreui ir una mi a da tu> aro, para loa Irtrnfta legalH y «dmmutríovoi

corraapondientai, axpKlo la praaana, an ia Ciudad da VUanamnaa. CapIMI

dM £«ado de T«basco. * loa nuavs dlaa da)l mea da latnro dal alta don rr*

ATENTAMENTE

No,- 3527 ACUERDO

Centró

UC J. HUMBERTO OE L'..i íí'íHJl. ftHUlll, PREBIDCMTl\
AYUNIAUIENTO r.ONl'IKUtlOHAl. DIL MUNICIPIO QC CCKIRO.

HAWTANTII HADO HASPS

OUZ EL H AYUHTAHtCHTO DE CENTRO, TA&WCD, POR ACUERDO DE CUILOO EN

tUION HUMERO TMINTA Y TRí«, T1M OROIHMIA. Dí FECHA VBIHílOCHO DC
iMvItMBHt DEL «ftO DOS U1! CATOHCC, Y CON FUNDAMENTO CN LO DUPOElTCl -<HI
I.US AÜltoUlOÍ 11», fRACCIOtlíl H, K, ÍBliltH PAHIIAFO Y V DC LA G(MKÍÍTUCI¿H
KHh-ICA tit LOS tSlADOS UWOOt laflUCANO«; M, PBACCJON V DC LA CONtHIIUCIÓM

CCL ES7ÍOO LIBKE » aOMNANO OE TABAÍOO, Y II FHACCtOMCI * Y > l in
» FRAccicmes i i n, n, tercer párrafo, » fk*cc*1h u. t ui oí la iey

ÜROANICA DE LO» MUNICIPIO» DíL E»1AOO Oí TÁaA*CO¡ 3 Y 1} DEL REOLAUtNTO
M LA AOWNUTHACIÓN PUBLWA DEL MUNICIPIO DI CÍMTBO. TABAidíl; 1. J, 1 í J ¡,
t RACC1ÍIK U DEL FiEaLAUCNIO DBL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABiSCO
APROBÓ EL HauíCHlE ACUIRDOl

ACUCHOO ilIOWNTI EL CUAL ít t,u1OK!A

LA RECIiriCACIÓM DE LU "irm/l.
COLINDAHClAa Y aUPIRPIOC DEL PREDIO

UBICADO EN ÍL CALLEJÓN IIN tlílMBRO.
IHTERION 1, M IA CMXX AMAlDO HtKvn,

VILLA MACULTETCC. Oí »TE UUHIcmO U*

CÍNTftO I1BASCO COH lUPtHUCIÍ DC

UM1 M1, PARA IU ENAJENACtóN A FAVOR
Dí LA O. ALMA tKM HERNAnDU
HEKHAMOtZ.

CON HUÍ HMCIC

i pvi ■ rnmfA y mil «patHii O—H>?¿< « gt

f o* vi conp*lHiJ« «nsfliyDtoiW y >*¿n. h oraaNti davnvtwti*

«nWMa o unvniMw viMnH • tu -*r iw« u ludí j. 4,,m,4
Murrio» w lii hri iurr4do> ht« tu «Judio y anMuí □« u*iotita*t con u* r,,ju -

ídilT »nlc«c»toMiliWeri*rírKdiollí.JTrSJftal'Liy 0.e»nlc«c»to.MuniolpitmWeri«lc,*.r«.Ki1
¡t, IS. SO j 91 pant>clliUIP.>glvixnlDiMH. Catallda MI UunuIrU d« C*»o,

¥£ «• I» ™*»~ •! MIoJo > 1, l™cd4n JV UI dü^Mnla
<W M. CMWd • I. ComWfc, d* O»« , «u.i™*. Hunva. h «ont» I» 0. vfarl* ,

-■*» DOan™i tgtn te <*v*k» trtrntu i,
qm mom qu* vh un X idKuMs Oaumts Uitm « u.

TlkCERO- QjimiJi.l. • '. ■-. i... j... .V . '11.'MU. :!* M.1- ¡I t- dciu»( u Í0IJ •.-..■

UlvmHnéníUCvim, OitOm da Akmlia JkUMw, Umt ■ Ml»Con*il4n. V updbrli wi •!
■■nal uMdU U noAcMOn 0«' 1k4 inddu u4nd«ndA* y tuparfdi, dtbldo & vm —ii futfo"
iml pIHOm^Han • oclvnxi uoUiíj »■•!: CibUda d Jt 2í d. nu u. MU. , ™í,

Eubluací ;.,■■ tacna OÍ im JunU i. 3014. « - ".lid™ OOcMI wpMnwilii 74(fl »!«i •!

nj •• HciubcM C.MJo tW mu*>bo na CiHig Tllmira {putote ÍÍ13 ÍOISj «uCt.ui ■

M 401 ni1. u(K»io an «I ChBkfün tAi, m1*^> ? da U C4E« *m1' r T ■ i i i?ti
•iirddplo (M C*i*jt Tauteo, bxla «i,i p*>* tu Hlmllo. anáUil y a^í. ^

d iW ddaiMn ri.rt^mnrfUrt,. Étafldg <ju* KWDn ui«i>rMii lo> (« -ti-,»
al (nreulo IH MIé L>i í([1Jj ila loa UiUpliidd tpU.lo d> la

GLJAJtTO.' Qua hIi Comlt»b<. di CHcum y * mHiBaniu». HmwYH. an *t"txto .-.* -.■
■HhbudooH qt» I* L-'.r—• * L> : h-t ■ -yfc-- . ■«■ Ir* MunJirifi** 6*1 tn*ki O* Tb&akd , aJ

■te ij(*h, OtWLkYki^c Ttmvviw v Stntdtji Mj,»ip*.« r d* Mink-i Jividcov

H y ifjiüií |a p*cAja«l*i ,ia RkiiftcBíiún df ifj »jiH^. Cokrvúodaí , v .

MI ia*dio rt-e**. v «i CtbjrVí t/n. kittvtai jAli cÁ -Vr*Jo Hwo va»
\, 0* ***# VutUplo rfef C»íntti?. T»6->4»». .— uru uj[m4ch dt 7í *Dl m1

uUfNTíl . Qm 1* UguUtvl fjn* - .1*1 f^. , ■- -i^ Iturrikv oonUluy*> una da Ih ._

[íVnDnÍKlM di I* pdtíKliVi 0*kl Myjifclc4o di C*VUn>L por ■*) «I H. Ayuíilfttnwfo twwi « «Ukl

i da ti peUKtta to _,*. l „ ..- «-4»a ■ dvulvitw rdo,-* d* wnwwfl^ »,
rtI—niii ■Tu* 1*p iliiiilii

\

SttTO.- Oua da mn loa arUc^oa '2 y 11 dad Bar4a da

fundo Lagd dn aíotc aa r-n-i^ ■ cx-*mr acpjab poroto da abía uli^tAk ■ lu i
^H <»»»*•*« y n-J*L-. dd w#k) nvj»dplD T «m a**ii«i4hl., [o- hj AyuíUmWüc,
and*. io40 lo qua u anaMHi4 dantro da Odia -f"*?*r «Ja rb »aa >opi*wiad di La FahWuo.-i
«( t*lado, aanauyanije tea da<"KfiAa d* vía ph U uWtncift d> irJiavataíkdw r—"'■-r ré rW
pHpkiiam, oon Uuw UgitiiTHQWaJStatUo. ♦- avbddva pal* «W Finido ' 'y-"<M'M*y^:v-: T Wl
ojnaacuaiKál •«« tn el domkito p anu d* Ua -itniat \

, SIHT1MO Qufl a* unfwnvdH^ Mfl la «jpi^uio por _ ifihvlo I», ííBtcifin «Jl» nj,, Lj Lay

■ I» ..im^i i- £«l*ito ii* TaLucDL •■ iwktfud o* A,uiUni4w twtrw, j-

lltwB. ■■! como para OcUr 4i li i ni 11 i ■_■ i LMuj_—i.. ni_

tiCTAVO.- Oua a i>b Oa la- itbiui y u.k.« • aruoM 1 is Ha la u.,i-.,.i.., 1-uhkj j, tol

Eiuosi UihHa Uuietnuí ^.i ™ . ■ «.«.vm p.™w««^ da it Ñauo» m«u..w


